
Programación Didáctica de la materia Patrimonio cultural y artístico de Andalucía

Curso: 4º ESO

Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 
alumnado y centro):

El Instituto Alta Axarquía está ubicado en la comarca de la Axarquía, concretamente, en el 
pueblo de Periana. Acoge a alumnos y alumnas de este pueblo, así como a los que 
proceden de otros pueblos tales como Canillas de Aceituno, Alfarnate, Alfarnatejo, 
Riogordo, La Viñuela, Los Romanes, Alcaucín, y de aldeas colindantes como Mondrón, 
Pollo Pelao, Regalón, Los Marines, Puerto Sol, Guaro, La Negra, Cortijo Fraile, Cortijo 
Blanco, La Muela, Río Seco, etc.
Es importante señalar como en los últimos años el centro está recibiendo un número cada 
vez mayor de alumnado extranjero, cuyas familias se han instalado en la zona, y que se 
incorporan al Instituto sin conocer el idioma. Destaca el alumnado de origen marroquí.
Las familias de nuestro alumnado son, en general, personas sin estudios medios o 
superiores que se dedican a la agricultura o a la construcción.
En el IES Alta Axarquía se imparten las siguientes enseñanzas: ESO, Bachillerato, Ciclo 
Formativo de Grado Medio de Sistemas Microinformáticos y Redes y Ciclo Formativo de 
Grado Básico de Informática de Oficina.

En cuanto al equipamiento de las aulas, señalar que el centro dispone de pizarra digital o 
de ordenador conectado a un cañón en todas las clases, así como ordenadores portátiles 
para los alumnos que pueden utilizarse mediante reserva previa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, todos 
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria podrán incluir en su Proyecto 
educativo proyectos interdisciplinares propios. Por ello, a finales del curso pasado, se 
presentó el presente proyecto, destinado al alumnado de 4º ESO, bajo el nombre 
Patrimonio cultural y artístico de Andalucía. Con eminente carácter práctico, su objetivo 
principal es dar a conocer el rico patrimonio andaluz a nuestro alumnado, así como servir 
de introducción para aquellos y aquellas que quieran escoger la materia de Patrimonio en 
1º de Bachillerato.



Marco legal: 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 
9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el 
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la 
normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros 
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y 
lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del 
entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, 
formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 
horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto 
la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a 
la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los 
departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la 
Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del 
alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir 



de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias 
específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de 
su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de 
situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de 
las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del 
citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del 
alumnado y del profesorado.

 

Breve descripción de la materia ofertada:

El Patrimonio es el conjunto de bienes y elementos materiales, inmateriales y naturales 
que nos ayudan a entender nuestra cultura y a mantener la cohesión social. Es algo vivo, 
que ha ido fraguándose con el paso del tiempo pero que seguimos construyendo día a día 
y que hace posible la permanencia de una diversidad cultural que nos enriquece. El 
Patrimonio nos muestra la pervivencia del pasado, nos otorga identidad y una herencia 
cultural compartida, nos muestra unos valores que han ido permaneciendo en la memoria 
y en el tiempo y establece vínculos entre personas y comunidades.



Por otra parte, las posibilidades que ofrece la sociedad digital y sus inmensos recursos, 
herramientas y aplicaciones tanto para el estudio como para la difusión del Patrimonio nos 
abren una nueva dimensión tanto para el trabajo en el aula de la materia como para una 
mayor concienciación de la importancia de su conservación y para la difusión social, 
haciendo al alumnado no sólo protagonista de ese estudio, conservación y difusión de su 
propio patrimonio sino también haciendo posible la creación de un nuevo patrimonio 
futuro.

El Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía es resultado de la inteligencia, la 
creatividad y la actuación humanas, que han tenido un reflejo propio en las diversas 
sociedades y culturas que a lo largo del tiempo han dejado y dejan huella en Andalucía y 
su estudio aportará al estudiante conocimientos necesarios para conocer sus bases 
sociales, culturales, artísticas e históricas. Se deberían resaltar, por lo escaso de su 
tratamiento en el ámbito educativo, las aportaciones de las minorías olvidadas y 
marginadas a lo largo de la historia tales como la aportación mudéjar, morisca, judía o 
gitana y la influencia que han ejercido en algunos ámbitos de nuestro patrimonio ya que 
las manifestaciones populares y artísticas constituyen un importante testimonio para 
conocer la mentalidad y la evolución de las diferentes culturas que conforman nuestras 
raíces. Pero, además de conocer esas manifestaciones, hay que destacar e incidir en el 
reconocimiento de su importancia, y en la necesidad de su conservación, pervivencia y 
difusión.

La enseñanza del patrimonio pone en juego, junto a los conocimientos, todo un conjunto 
de valores, que se han ido construyendo y consolidando como construcción social que 
permite valorar las aportaciones de otras culturas con las que nos relacionamos, 
aprendiendo a compatibilizar el amor por lo propio y el enriquecimiento con otras 
perspectivas.

Asimismo, el conocimiento del patrimonio ha de ir vinculado a la valoración y cuidado del 
mismo ya que los bienes patrimoniales han de ser preservados en un contexto social que 
tiende al crecimiento continuo, al consumo indiscriminado y a la homogeneización de las 
costumbres. 



Organización del Departamento de coordinación didáctica:

Este proyecto está desarrollado por el departamento de Geografía e Historia. La profesora 
encargada de impartirlo es Maite Fernández, quien se coordina con María Dolores 
Mantas, profesora que imparte la asignatura optativa en 1º de Bachillerato.

Objetivos de etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las 
capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 
las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 
como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades. 



h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 
las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 
paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de 
la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de 
encuentro de culturas. 

Principios pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
en Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a 
los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias 
clave. Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas 
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar 
su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 
30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha 



competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales 
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que 
faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo 
sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la 
repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los 
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, 
todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y 
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de 
vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar 
una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a 
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes 
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a 
los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del 
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía 
y resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su 
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus 
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, 
tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de 
fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario 



lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la 
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar 
procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de 
cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así 
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

Evaluación y calificación del alumnado
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, 
«La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución 
de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 
2023,«El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 
materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se 
utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características 
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de 
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 
de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



Competencias específicas y descriptores operativos asociados

1.Identifica las características del patrimonio natural, urbano, industrial y artístico de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, expresando de forma oral y escrita, utilizando distintos 
tipos de soporte, los rasgos más significativos del patrimonio cultural de Andalucía, 
apreciando las peculiaridades de la cultura e historia andaluzas para la comprensión de la 
posición y relevancia de Andalucía en el mundo y las formas por las que se ha 
desarrollado la identidad, la economía y la sociedad andaluzas.

CCL1, CCL2, CD1, CC1, CC2, CC3, CCEC1

2. Identifica, describe, expresa y representa gráficamente mediante diferentes soportes, y 
utilizando la terminología específica, las principales manifestaciones culturales y artísticas 
de Andalucía y su evolución, comparando los elementos definitorios de los distintos estilos 
artísticos, valorando su diversidad cultural y artística, y comprendiendo la influencia de las 
corrientes y modelos estéticos de cada época.

CCL1, CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2, CCE4

3. Iniciar, planificar, desarrollar y difundir proyectos de investigación sobre las principales 
manifestaciones culturales y artísticas de Andalucía, por medio de la recopilación de 
información procedente de una pluralidad de fuentes, organizada, editada y presentada 
haciendo uso de tecnologías digitales, describiendo de manera oral o escrita la 
información obtenida, participando en debates y exposiciones orales, respetando los 
turnos de palabra y opiniones ajenas, analizando y valorando los puntos de vista distintos 
al propio y expresando sus argumentos y conclusiones de manera clara y coherente, 
manifestando una actitud de respeto hacia el patrimonio cultural de Andalucía.

CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC1

Criterios de evaluación 

1.1. Distinguir los distintos tipos de patrimonio y de bienes patrimoniales de Andalucía.

1.2. Analizar y exponer oralmente y por escrito, utilizando distintos tipos de soporte 
algunos ejemplos más significativos de distintos tipos de patrimonio.

1.3. Apreciar las peculiaridades y la diversidad de la cultura e historia andaluzas.



2.1. Analizar los grandes conjuntos monumentales y las principales manifestaciones 
artísticas de Andalucía identificando las características más destacadas que permiten su 
clasificación en un determinado estilo artístico.

2.2. Valorar la diversidad de corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse en 
una misma época.

2.3. Situar en el espacio y en el tiempo las principales manifestaciones artísticas 
andaluzas y relacionarlas con el contexto en el que se desarrollan.

3.1. Especificar los rasgos más característicos de las principales manifestaciones 
culturales y artísticas de Andalucía mediante el contraste con el entorno más inmediato 
con el fin de seleccionar problemas y objetos de interés o estudio.

3.2. Utilizar la terminología específica del arte y del estudio del patrimonio en las 
exposiciones orales y escritas.

3.3. Advertir la importancia y necesidad de conservación de las fuentes documentales y 
bibliográficas.

3.4. Considerar el carácter multicultural de la riqueza patrimonial andaluza como base 
identitaria.

3.5. Valorar la conservación y el fomento de los bienes patrimoniales y difundir su 
importancia.

3.6. Realizar actividades de explicación y difusión del patrimonio.

Saberes básicos

PCUL.1.A.1. Tipos de patrimonio: natural, urbano, cultural y artístico. Características.

PCUL.1.A.2. Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio 
cultural inmaterial.

PCUL.1.A.3. Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, 
monumento, jardín, histórico, sitio histórico, zona arqueológica y lugar de interés 
etnológico. Patrimonio arqueológico.

PCUL.1.A.4. Patrimonio etnográfico.

PCUL.1.A.5. Patrimonio documental y bibliográfico.



PCUL.1.A.6. Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

PCUL.1.B.1. Pueblos prehistóricos y prerromanos: colonizaciones fenicia y griega, mundo 
tartésico e ibérico, megalitismo.

PCUL.1.B.2. Andalucía romana: legado material e inmaterial.

PCUL.1.B.3. Al-Ándalus: grandes conjuntos monumentales de influencia musulmana e 
influencias posteriores.

PCUL.1.B.4. Andalucía cristiana: arquitectura militar y religiosa, la influencia mudéjar. 
Renacimiento, Barroco y Neoclasicismo.

PCUL.1.C.1. Conjuntos arqueológicos de Andalucía, lugares históricos y monumentos.

PCUL.1.C.2. Patrimonio etnográfico: fiestas y costumbres andaluzas. La fiesta profana: 
ferias, exposiciones y encuentros. La fiesta religiosa: celebraciones patronales, romerías y 
Semana Santa. Fiestas y tradiciones no cristianas: judaísmo e islam.

PCUL.1.C.3. La cocina tradicional andaluza, sus raíces y evolución.

PCUL.1.C.4. El flamenco como patrimonio inmaterial.

PCUL.1.C.5. Patrimonio documental y bibliográfico: importancia y fuentes. Archivos y 
bibliotecas de Andalucía. Nuevas tecnologías, digitalización y patrimonio.

PCUL.1.D.1. Participación ciudadana en la tutela patrimonial.

PCUL.1.D.2. Difusión y revalorización.

Concreción anual

Evaluación inicial:

A comienzo de curso se realizará un análisis del punto de partida del alumnado a través 
de diferentes procedimientos como pruebas escritas, trabajos específicos u observaciones 
diarias. Este procedimiento servirá para tomar decisiones grupales o individuales con el 
alumnado y con los aspectos metodológicos necesarios para sacar el máximo rendimiento 
del alumnado.



La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las 
competencias específicas, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. 

En ningún caso esta evaluación tendrá calificación. A partir de esta evaluación se 
informará a los y las tutoras de las diferentes unidades sobre los programas de refuerzo 
del aprendizaje que se consideren necesarios.

Principios pedagógicos:

Se tomarán como referencia los principios pedagógicos recogidos en el Artículo 6 del Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo; así como el Artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo.

Dado que la lectura es un factor fundamental para el desarrollo de las competencias, 
desde el departamento se fomentará la misma, tanto leyendo y trabajando con diferentes 
tipos de textos, como participando en la media hora de lectura del Programa de Fomento 
de la Lectura, recogido en el Plan de Centro. Por último, se sugerirá al alumnado títulos 
relacionados con sus intereses y obras interesantes que se encuentren en la biblioteca del 
centro, así como otras facilitadas por los profesores.

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias, se utilizará una 
metodología activa y contextualizada, que facilitará la participación e implicación de 
nuestro alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales. Esto 
permitirá que los aprendizajes sean más transferibles y duraderos.

Para seguir el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial, se procurará que las 
sesiones de clases sean más dinámicas mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas, participación activa y atenta, presentación de una variedad de materiales y 
recursos, organización del espacio-aula, agrupamientos flexibles y variados, utilización de 
recursos digitales y de las nuevas tecnologías, etc.

En la elaboración y diseño de diferentes tipos de materiales, se tendrá en cuenta, los 
distintos niveles y los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de nuestros alumnos y 
alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los procesos 
de construcción de los aprendizajes, potenciando de esta forma el Diseño Universal para 
el Aprendizaje (DUA). Esta variedad de recursos se apoyará en las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.



Se fomentarán actividades que pongan en valor el patrimonio cultural y natural de nuestra 
comunidad, centrándonos especialmente en el entorno más cercano, por lo que en 
muchas ocasiones ese acercamiento se realizará a través de actividades 
complementarias y extraescolares. 

Además, en coordinación con  Coigualdad, se llevarán a cabo actividades relacionadas 
con distintas efemérides, sin olvidar la promoción de la igualdad de género a través de la 
práctica diaria.

Por último, se dedicará tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 
significativos para el alumnado, con especial interés en la resolución colaborativa de 
problemas, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. En estos proyectos, se 
desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos relacionados con 
los procesos de análisis, de observación y de experimentación.

Aspectos metodológicos:

La metodología seleccionada para favorecer el desarrollo competencial de los alumnos/as 
se ajustará al nivel inicial de éstos. La enseñanza se secuenciará de tal modo que se 
partirá de aprendizajes más simples, para después ir avanzando gradualmente hacia 
otros más complejos. 

La metodología ”tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una 
perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no 
discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al 
entorno inmediato” (artículo 7 del Decreto).

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en 
su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos 
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, 
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.



Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
expresión.

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes.

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo.

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo.

Materiales y recursos:

Pizarra digital

Dispositivos portátiles y aula de informática

Páginas web: Google Slides, Canva, Genially, Scribd, Quizz, Recursos educativos de 
INTEF, páginas de la Junta de Andalucía dedicadas al Patrimonio.

Evaluación: criterios de calificación y herramientas:

La evaluación nos permite ir recogiendo información sobre nuestro alumnado y sobre la 
adquisición de las competencias a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Dicha recogida se lleva a cabo mediante distintas herramientas  que permiten al 
profesorado recoger, registrar y analizar evidencias de aprendizaje que facilita el 
tratamiento objetivo de los datos con diferentes finalidades.



A lo largo del curso se emplearán herramientas diversas, tales como:

- Registro anecdótico 

-Registro descriptivo 

-Listas de control 

-Diario de clase del profesorado 

-Rúbrica

-Entrevistas 

-Cuestionarios 

-Formularios

-Listas de cotejo 

-Escalas de valoración

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

Se establecerán indicadores de logro de los criterios, que se habrán de ajustar a las 
graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), 
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de 
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de 
determinar el grado de desarrollo de la misma. 

Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

Las calificación final de cada trimestre será la media aritmética de todas las competencias 
evaluadas desde septiembre hasta la fecha de la evaluación.

En caso de no superar los criterios de evaluación el profesorado podrá establecer las 
medidas necesarias para poder recuperarlos a modo de prueba escrita o con el 



instrumento que vea oportuno.  Se considerará que se ha superado un criterio, un 
trimestre o el curso cuando la calificación sea superior a 5.

Si se da la circunstancia de que un alumno o alumna es descubierto copiando, la nota de 
los criterios de esa actividad evaluable será de 0.

Temporalización/Unidades

Primer trimestre

- Tipos de patrimonio y características.

-Concepto de patrimonio cultural: Sitios del patrimonio mundial. Patrimonio cultural 
inmaterial

- Concepto y tipos de bienes culturales: inmuebles, muebles, especiales.

Segundo trimestre

- Patrimonio histórico-artístico y patrimonio inmueble: conjunto histórico, monumento, 
jardín histórico, sitio histórico, zona arqueológica y lugar de interés etnológico. Patrimonio 
arqueológico.

Tercer trimestre

- Patrimonio etnográfico de la Axarquía.

- Riqueza y variedad patrimonial de Andalucía.

Actividades complementarias y extraescolares:

A continuación se enumeran todas las actividades programadas por el Departamento para 
este curso:

- Recorridos por Vélez-Málaga para estudiar el entorno natural, industrial o histórico.

- Recorridos por la provincia de Málaga estudiando el entorno natural, industrial o 
histórico.



- Recorridos por Periana y alrededores.

- Museos de la provincia de Málaga.

- Visita cultural a los conjuntos monumentales andaluces de Sevilla, Córdoba, Granada, 
Cádiz, Ronda, Antequera, Ronda, Úbeda y Baeza.

- Asistencia a actividades culturales (cine, teatro, exposiciones, jornadas, etc.) que se 
organicen en la comarca o en Málaga.

- Visita al Torcal y a los Dólmenes de Antequera.

- Talleres impartidos por entidades locales sobre medioambiente y patrimonio cultural.

- Taller de cetrería.

- Participación en las actividades del Aprendizaje/Servicio.

- Visita a yacimientos andaluces, como el yacimiento romano de El Salar.

Atención a la diversidad y las diferencias individuales:

Se establecerán medidas generales como:

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

Además, se podrán llevar a cabo medidas específicas tales como:

- Programas de refuerzo del aprendizaje.


